
 

 

 

Junta Directiva 
AJDIP/377-2011 

  

  

 

 

cÉÜ áâ átÄâw vÉÇáâÅt AAA ÑÜÉwâvàÉá ÑxáLHÖâxÜÉá ç tvâ•vÉÄtá         
Telefax: 2248-1196 * 2248-2387 * 2248-1130, San José, Costa Rica 

Tel. 2661-0846 * 2661-3020 * Fax. 2661-1760 * Apdo. 333-54, Puntarenas, Costa Rica 

 
 

 
 

COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./62-2011                                                                                28 de octubre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 31-10-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Junta Directiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

 

1. Señala el Sr. Presidente Ejecutivo, que ha recibido oficio N°. SG OSP 124-11, signado por el Sr. Mario 

González Recinos, Director Regional SICA/OSPESCA, por medio de la cual convoca al Grupo de 

Armonización de Normativas Pesqueras (GANP), con el objeto de analizar las propuestas normativas 

preparadas en atención a los acuerdos del Comité de Dirección de SICA/OSPESCA. 

2. Que para el desarrollo de dicha actividad se convoca al Lic. Heiner Jorge Méndez Barrientos; Delegado 

de éste Grupo y al Lic. José Miguel Carvajal Rodríguez, como Coordinador del Grupo de Trabajo de 

Tiburones. 

3. Dicha actividad se estará celebrando en El Salvador, los días 10 y 11 de noviembre próximos, para lo 

cual los organizadores cubrirán los costos de traslado y estadía. 

4. Escuchada la nota de invitación cursada, consideran los Sres. Directores la necesidad de involucrar a 

otros profesionales en éste tipo de actividades, básicamente por cuanto la participación estriba en el 

establecimiento de normativas de carácter regional que por su connotación revisten carácter 

vinculante para nuestro país en materia pesquera y acuícola. 

5. Que bajo esa línea de pensamiento, estiman pertinente designar al Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, 

para que participe en el Grupo de Armonización de Normativas Pesqueras (GANP) en sustitución del 

Lic. Méndez Barrientos y el Lic. José Miguel Carvajal Rodríguez como Coordinador del Grupo de 

Trabajo de Tiburones. 

6. Por tanto la Junta Directiva;  

Acuerda 

 

 

1. Autorizar la participación del Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, en sustitución del Lic. Heiner Jorge 

Méndez Barrientos; en la reunión que se celebrará en El Salvador, los días 10 y 11 de noviembre de 

2011 del Grupo de Trabajo de Armonización de Normativas Pesqueras (GANP); así como del Lic. José 

Miguel Carvajal Rodríguez; Coordinador del Grupo de Trabajo de Tiburones. 
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2. Los gastos de traslado y estadía correrán por cuenta de los organizadores. 

3. Los Lic. Ramírez Gätjens y Carvajal  Rodríguez estarán saliendo del país el día miércoles 09, 

regresando el día sábado 12. 

4. Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, deberán los 

funcionarios indicados  rendir  ante la Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-

2011, un informe escrito sobre los alcances de su participación en esta actividad. 

 

ACUERDO FIRME 

 

 
 
cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


